
 

 
 
 
Bogotá D.C., septiembre 10 de 2020. 
 
Doctor.  
JOSÉ ELVER HERNÁNDEZ CASAS. 
Presidente Comisión cuarta. 
Ciudad. 
 
Respetado doctor Hernández. 
 
En el marco de discusión y votación del proyecto de ley No. 296/20 Cámara, 
185/20 Senado, “por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de 
capital y ley de apropiaciones para la vigencia fiscal del 1 de enero a 31 de 
diciembre de 2021, los abajo firmante presentamos la siguiente  
 

PROPOSICIÓN ADITIVA. 
 

Adiciónese el parágrafo del artículo 44 del presente proyecto de ley. 
 
(…) 
 
Parágrafo. Autorícese al Departamento Administrativo para la Prosperidad Social 
– DPS para ejecutar los recursos del Fondo de Solidaridad Pensional que 
financien el Programa Colombia Mayor en los términos del parágrafo 2 del artículo 
5 del Decreto Legislativo 812 de 2020, y a los programas creados por las Leyes 
que impulsen y desarrollen la condición de la Mujer Cabeza de Familia. 
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KARINA ESTEFANIA ROJANO PALACIO  MILENE JARAVA DIAZ 
Representante a la Cámara    Representante a la Cámara 
 
 
 
 
 
 
CESAR A. LORDUY MALDONADO 
Representante a la Cámara 
 
 
 
 
HAROLD AUGUSTO VALENCIA INFANTE  OSCAR TULIO LIZCANO  
Representante a la Cámara    Representante a la Cámara 

 

 

 

JEZMI LIZETH BARRAZA ARRAUT 

Representante a la Cámara 
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